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El texto que transcribimos a continuación 1, Y que servirá de 
base a esta comunicación, es una parte de una de las homilias 
de San Juan Crisóstomo a los cristianos de Antioquia -también 
conocidas como homilias de las estatuas 2_. Después de una intro
ducción en la que recuerda a los fieles el deber de la gratitud, tanto 
más justificado cuanto más graves fueron los peligros, ya supe
rados, que se cernieron sobre la ciudad, el Crisóstomo aborda, en 
su catequesis, tres temas doctrinales distintos: el acceso al cono
cimiento de Dios 3, el tema de la ley natura1 4 y, finalmente, los 
juramentos 5. El tema que a nosotros nos interesa aqui tiene un 
tratamiento autónomo, que no depende para nada de las otras 
cuestiones abordadas en la misma homilía. 

1. JUAN CRISÓSTOMO, Ad Populum Antiochenum hom. XII, 3-5; PO 49, 
131-135. Hemos tenido presente, en algunos momentos, la traducción de 
R. RAMÍREZ TORRES, Obras Completas de San Juan Crisóstomo, n. La pre
dicación ocasional de Antioquía, ed. Jus, México 1966, p. 416-419. 

2. Como es sabido, la ocasión de estas homilías fue la amenaza del em
perador Teodosio de destruir completamente la ciudad de Antioquia, como 
respuesta a la sedición en la que el pueblo, el año 387, derribó y mutiló las 
estatuas del emperador y de la faInilia imperial. Pensamos, con J.-M. LE
ROUX, que este conjunto de hoInilías tiene una tal variedad y densidad de 
contenidos que bien merece una mayor atención por parte de los estudio
sos. En este momento no hacemos más que asomarnos a su riqueza, dejan
do para ocasión más propicia un estudio detenido. Cfr. J.-M. LEROUX, Saint 
Jean Chrysostome: Les Homélies sur les Statues, en Studia Patristica, nI, 
ed. por F. L. CROSS, Akademie-Verlag, BerlÚl 1961, p. 233-239. 

3. [bid., 2-3, PO 49, 128-131. 
4. Cfr. nota 1. 
5. [bid., 6, PO 49, 135-136. 
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Seguiremos un esquema de trabajo que nos parece el más 
sencillo y adecuado al estilo de una comunicación. Transcribire
mos, en primer lugar, el texto ya mencionado 6; a continuación, en 
su estudio, intentaremos sistematizar sus ideas fundamentales 
profundizando en su contenido y, en su caso, aclarando y enrique
ciendo sus afirmaciones desde otros textos 7 donde el Crisóstomo 
trata el mismo tema. 

Estas son las palabras del predicador de Antioquia: 

"pasemos con el discurso a otra materia que demuestra a su 
vez la providencia divina ('[~<; ,[oü 9EOÜ TIpovo(a<;). ¿Cuál es 
esa otra materia? Que Dios al formar allá al principio 
(El; apx~<;) al hombre, le imprimió en su ser una ley na
tural (vófloV aMé;) C¡>UOlKOV EYKa'[ÉBr¡KE). Pero, ¿qué cosa 
es la ley natural? (vóflo<; C¡>UOlKÓ<;). Nos puso Dios interior
mente la conciencia ('[o OUVElOó<; ~fllV 1)l~p8pcuOE) e hizo que 
tuviésemos por naturaleza el conocimiento (Kal au'[o1)[

oaK'[ov ETIO[r¡OE lTJv yvwOlV) del bien, y del mal, que es 
su contrario. Porque no necesitamos aprender (fla8E'lv) 

que la fornicación es mala y que la continencia es buena, 
sino que esto 10 conocemos desde el principio ('lOflEV El; 

apx~<;) _ y para que veas cómo desde el principio nos
otros sabemos eso, más tarde (ÜO'[EPOV) el Legislador, al 
promulgar la ley y decir: ¡No matarás! (Ex 20,13), no 
añadió: ¡porque el homicidio es malo!, sino que simple
mente dijo: no matarás; prohibió, pues, el pecado sola
mente, no enseñó (OUK Eol5aI;E). 

Pero ¿por qué quien dijo no matarás, no añadió: porque 
el homicidio es malo? Porque ya antes (TIpoA.a~wv) la con
ciencia nos enseñó ('[o ouvEl50<; ~fla<; ETIal5EuoE) eso; y por 
esto habla (el Legislador) como con quienes saben y en
tienden (Et5ÓOl Kal ETIlo'[O:flÉvOl<;). En cambio, cuando habla 
de otro mandamiento (EV,[OA.~<;) que no nos es conocido 

6. No obstante la riqueza de contenido de los otros lugares, que en su 
momento aduciremos, elegimos éste como texto base, porque nos parece, a pe
sar de sus lagunas, el más completo de todos. 

7. No pretendemos, en estas pocas páginas, recoger todos los lugares (y su 
estudio correspondiente) donde el Crisóstomo estudia, más o menos direc
tamente, este tema. Nos limitamos a señalar los más importantes y que, 
obviamente, recogen lo esencial de su pensamiento respecto de esta impor
tante cuestión. Para una información más detallada de los lugares donde 
el Crisóstomo aborda toda la temática relacionada con la ley, cfr. PG 64, 
297-298; cfr. también M. JEANNIN, Saint Jean Chrysostome. Oeuvres Com
pletes, XI, ed. L. Guerin, Nancy 1867, p. XLI. 
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(yveuplflT]C;) por la conciencia hecha adulta (crrro -roü OUVEl

Bó-roc; YEvoflÉVT]C;) no prohibe únicamente, sino que añade 
el motivo. Así, al establecer la ley del sábado, dice: El 
día séptimo no trabajarás (Ex 20,10). Y añade el motivo 
del descanso. ¿Cuál es? Porque el día séptimo, dice, Dios 
descansó de todas las obras que había hecho (lbid.). En
tonces ¡dime! ¿por qué al hablar del sábado añadió la 
causa, mientras que al hablar del asesinato no lo hizo así? 
Porque aquel mandato (~ ,EvrOA.~) no era de los primeros 
(TIp0T]youflÉveuv) ni de los conocidos exactamente (~Kpll3eu

flÉveuv) por la conciencia, sino para un tiempo particular 
(flEplK~ Kal TIpóOKatpOC;) y por esto después quedó aboli
do. En cambio, los necesarios (avaYKa:i:at) y que se pro
longan en nuestra vida (ouvÉxouoat U]V ~eu~v U]V ~flETÉpav) 

son aquellos: no matarás, no fornicarás, no hurtarás. Y 
por esto aquí no añade motivo alguno, ni introduce una 
enseñanza, sino que basta con la sola prohibición. 
No solamente por esto, sino también por otro motivo me 
esforzaré por demostraros cómo el hombre es autodidacta 
(auToolooXTOC;) en el conocimiento (y9wOlV) de la vir
tud. ¿Adán cometió el primer pecado y se escondió 
inmediatamente después del pecado? Pero si no cono
cía (nDEl) haber hecho algo malo, ¿por qué se escon
día? No existían aún escrituras (ypáflflaTa) ni ley (v6-
floC;) ni Moisés; ¿de dónde, pues, conoce (i!.yveu) el peca
do para que se esconda? Y no sólo se esconde, sino que, 
acusado, se esfuerza por echar la culpa a otro, diciendo: 
la mujer que me diste, ella me dio del árbol y comí (Gen 
3,12); ésta, a su vez, echa la culpa a otro, a la serpiente. 
y mira la sabiduría de Dios: en efecto, habiendo dicho 
Adán Oí tu voz y tuve miedo, porque estaba desnudo, y 

me escondí (Gen 3,10), Dios no le echó en cara inmedia
tamente lo ocurrido, ni dijo ¿por qué comiste del árbol?, 
sino ¿ quién te indicó que estabas desnudo sino el haber 
comido del árbol del que te había indicado que no co
mieras? (Gen 3,11). No calló, ni lo reprendió claramente: 
no calló para invitarle a confesar el pecado; no lo re
prendió claramente para que no fuera todo suyo (de 
DiOS) y aquél quedara privado del perdón que nos vino 
por su confesión. Por esto no le dijo claramente la causa 
de donde procedía el conocimiento (YVWatC;), sino que ha
bla en forma de pregunta para dar a aquél la oportunidad 

351 



PIO G. ALVES DE SOUSA 

352 

de confesar. De nuevo puedes ver esto mismo en Cain y 
Abel. Primeramente ofrecían a Dios las primicias de sus 
trabajos. Mostremos, no sólo por el lado del pecado sino 
también por el lado de la virtud, que el hombre estaba 
capacitado para saber (E'ITlOTIJ!l0VlKÓC;) de ambas cosas. 
Que por lo tanto el hombre sabía que el pecado es malo, 
lo mostró Adán; que sabía asimismo que la virtud es 
buena, lo hizo de nuevo patente Abel. Sin haber sido en
señado (!l0Bwv) por nadie, sin haber oído una ley (vó!l0u) 

que le hablara de las primicias, sino por sí mismo (OlKO

BEV) e instruido (OlOOXeElC;) por la conciencia (auvEloÓ1:0C;) 

ofreció aquel sacrificio. Por eso no habló de sus descen
dientes, sino de los primeros hombres cuando aún no ha
bía escrituras (ypá!l!l0m), ni ley (Vó!l0C;), ni profetas y 
jueces, sino sólo Adán y sus hijos, para que veas que el 
conocimiento (~ yvwOlC;) de las cosas buenas y de sus con
trarias estaba fijado ya de antes ('ITpoO'ITÉKEl·W) en la na
turaleza (EV -rft cpOOEl). 

¿De dónde, pues, aprendió Abel que es bueno ofrecer sa
crificios, que es bueno honrar a Dios y darle gracias por 
todas las cosas? ¡Qué!, ¿ acaso Caín no ofreció sacrificios? 
Sí, también ofreció, pero no del mismo modo. Y de aquí 
se pone de nuevo de relieve el conocimiento de la concien
cia (~ 1:00 auvElOó-rOC;... yVWOlC;): porque, en efecto, como 
envidiaba al que había sido honrado y deliberaba sobre 
el asesinato, oculta la dolosa determinación. ¿Y qué dice? 
¡ Ea! salgamos al campo (Gen 4,8). Una es la apariencia: 
la simulación de la caridad; pero otra era la intención: la 
determinación del fraticidio. Pero si no consideraba malo 
lo proyectado, ¿por qué lo ocultaba? y una vez cometido 
el asesinato, interrogado de nuevo por Dios, ¿Dónde está 
Abel tu hermano? dice: ¡No lo sé! ¿Acaso soy yo el guar
dián de mi hermano? (Gen 4,9). ¿Por qué lo niega? ¿No 
está claro que se condena duramente a sí mismo? Del 
mismo modo que su padre se habia escondido, así éste 
niega. Y después de hecha la averiguación dice de nuevo: 
Mi pecado es demasiado grande para que sea perdonado 
(Gen 4,13). Pero el gentil no entiende estas cosas. Vamos, 
pues, y hablamos con él y como hicimos cuando tratamos 
de la creación moviendo las batallas contra ellos no sólo 
por las Escrituras, sino también por razonamientos, haga
mos ahora esto mismo acerca de la conciencia (OUVElOÓ-
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TOt;;). También Pablo usó este argumento luchando contra 
ellos. ¿Qué es, pues, lo que dicen? En nosotros, la ley no 
está puesta por sí misma en la conciencia (OUK Ean íll-.llV 
au-roo[5O:KTOt;; VÓf.lOC; Év Ti¡> auvElMn, cpTJol, KElf.lEVOC;), ni Dios 
la imprimió en la naturaleza (ouf>E en cpúaEl TOlJTO tyKaTÉ
SEKEV 6 9EÓC;). ¿Cómo, pues, dime, cómo sus legisladores 
les escribieron las leyes acerca de los matrimonios, de 
los asesinatos, de los testamentos, de los depósitos, de la 
no opresión al prójimo, de muchas otras cosas? 

Los de ahora aprendieron quizás de los antepasados y aque
llos de los más viejos y éstos de nuevo de los anteriores: 
y los que desde el principio y en primer lugar (01 f>E tE, 
apx~c; Kal TIpWTOl) les dieron leyes, ¿de quién aprendie
ron? ¿No está claro que de la conciencia (TI<XpO: ,,[oü aUVEl
MTOC;)? Siendo gentiles, no pueden decir que estuvieron 
con Moisés, que oyeron a los profetas. Sino que está cla
ro que de la ley que Dios puso en el hombre, formándole 
desde el principio (aTI<) TOlJ VÓf.lou av EST] KEV Ó 9Eac; "[i¡> 
ü:vSpWTICp, tE, apx~c; a-uTav TIAánCilv), partiendo de ésta 
«(XTIa TOÚTO) puso leyes, aprendieron las artes y todas las 
otras cosas. En efecto, las artes nacieron así desde el prin
cipio de los que con su propio ingenio (-rwv tE, apx~c; 

au-rof>lf>áK-rCilV) se acercaron a ellas; así nacieron también 
los tribunales y determinaron los castigos, como también 
afirma Pablo. Porque, en efecto, muchos de los gentiles 
habrían de contradecir y decir: ¿cómo juzga Dios a los 
hombres que existieron antes de Moisés? ¡No envió un 
legislador, no dio una ley, ni preparó un profeta, ni un 
apóstol, ni un evangelista! ¿Cómo les pedirá cuentas? 
Queriendo Pablo demostrar que tenían la ley por su natu
raleza (auTOo[5aKTov E1xov VÓf.lov) y conocían claramente lo 
que debían hacer (-rO: TIpaK-rÉa aa:cpwc; t'\beaav), oye lo que 
dice: (Rom 2,14-16.2,12). 

¿Qué significa 'Sin ley perecerán'? No que los acuse la ley, 
sino la razón (-rwv AOYlaf.lW"J) y la conciencia (TOlJ aUVEl
M-roc;). Si no tuviesen la ley de la conciencia tampoco era 
necesario que estos mismos que habían pecado perecie
ran; ¿cómo, si habían pecado sin ley? Pero cuando dice 
'sin ley', no dice esto, que no tuvieran ley, sino que no 
tenían ley escrita (vóf.lov ypaTI-róv), y tenían la ley de la 
naturaleza (-rav f>E TIic; <púaEc.vC; VÓf.lov Etvov). Y dice nueva-
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mente: 'Gloria, y honor y paz a todo el que hace el bien, 
primero al Judío, y al Griego' (Rom 2,10). ( ... ). 
Pues bien, si no oyó la ley, ni habló con los Judios, ¿cómo 
habrá para él ira, e indignación, y tribulación, (lo que 
hay) para el que hace el mal? Sí, puesto que tiene dentro 
la conciencia (OUVElOOC; EtXEV EVOOV) que lo increpa y ense
¡ña e instruye en todas las cosas. ¿Cómo se manifiesta esto? 
Por aquellas cosas por las que castigó a otros que peca
ron, por las que promulgó leyes, por las que instituyó tri
'bunales. Manifestando Pablo esto, decía de los que viven 
en el vicio: 'los cuales conociendo la justicia de Dios, se
gún la cual los que tales cosas hacen son dignos de muer
te, no sólo las hacen, sino que aprueban incluso a los que 
las hacen' (Rom 1,32). ¿Y cómo supieron que es voluntad 
de Dios que los que viven en la maldad sean castigados 
con la muerte? ¿Cómo? Si, en efecto, no crees que el ho
micidio es malo, al coger un homicida, con tu voto no le 
castigues; si no crees que el cometer adulterio es malo, 
cuando te encuentres con un adúltero déjale libre de cas
tigo. Pero si escribes leyes contra los pecados de otros, y 
determinas castigos y eres severo, ¿qué defensa puedes 
tener en aquellas cosas en las que tu mismo pecas, di
ciendo que desconoces lo que hay que hacer? Pecaste tú 
y aquél B• ¿Por qué castigas a aquél y te consideras a ti 

mismo digno de perdón? Si, pues, no sabias que el adul
terio era malo, no debe ser castigado ninguno de los dos; 
si castigas al otro y piensas tu huir del castigo ¿cómo po
drá parecer racional eso de que los reos de los mismos 
crímenes no sufran el mismo castigo? ( ... ). Puesto que, 
en efecto, dará a cada uno según las obras, puso por esto 
en nosotros la ley natural (vóIlOv... q>UOlKÓV ~lllV ÉVÉ8'rlKE) 

y más tarde (ÜO'TEpOV) nos dio la ley escrita, para imponer 
penas a los pecadores y coronar a los que proceden rec
tamente. Procedamos, pues, en nuestras acciones con gran 
cuidado y como quienes han de presentarse al tremendo 
juicio, sabiendo que no gozamos de ninguna indulgencia, 
si después de la ley natural y escrita (q>UOlKÓV Kal ypa1TTÓV 

8. El texto griego no es "Kal 06", como transcribe PG, sino "Kal aú": 
cfr. B. DE MONTFAUCON, Sancti Patris Nostri Joannis Chrysostomi opera om
nia, Il, Paris 1838, p. 153. 
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VÓ! . .lOV) y de tanta doctrina, y de continuas amonestacio
nes descuidamos nuestra salvación". 

No obstante la complejidad del texto, se ponen de relieve, con 
suficiente claridad, verdades importantes. Hay, sin embargo, otras 
afirmaciones cuya intelección puede resultar algo más difícil. 

Existe una ley natural (vóf.lOC; q>UOlKÓC;), eso es algo indudable. 
Pero, ¿en qué consiste, qué es? ¿Qué características tiene? 

El primer interrogante se lo plantea el autor y su respuesta es 
la que introduce una cierta ambigüedad en la comprensión de lo 
que sea la ley natural 9• "Nos puso Dios interiormente la concien
cia, dice, e hizo que tuviéramos por naturaleza el conocimiento 
del bien y del mal". Aquí, en realidad, no se dice, directamente, 
lo que sea la ley natural; pero sí se mencionan dos realidades, con 
unas características tales, que no tendrían sentido sin una ley na
tural: la conciencia y el conocimiento autodidacta del bien y del 
mal. 

Empecemos por el "conocimiento autodidacta". Si el hombre 
no tuvo maestro 10 en el conocimiento del bien y del mal; si, por 
otro lado, lo conoce (TI¡v YVWOlV), no lo crea, ella significa que lo 
encuentra, se encuentra con esa realidad del bien y del mal. ¿ Y 
qué es lo que hace posible ese feliz "hallazgo", por llamarle de 
algún modo? Dos hechos, situados ambos en el ámbito de su pro· 
pio ser. En primer lugar, "el hombre estaba capacitado (EmoTYJf.lo

VlKÓC;) para saber" 11, para entender de vicio y de virtud. Y, en 
segundo lugar, sin salir de sí mismo, al encontrarse, encuentra la 
ley natural: "le imprimió en su ser una ley natural"; "el conoci
miento... estaba fijado ya de antes en la naturaleza"; "Dios la 
imprimió en la naturaleza"; "la ley que Dios puso en el hombre"; 
"tenían la ley por su naturaleza"; "puso por esto en nosotros la 
ley natural" 12. Diríamos que al hombre no le queda más remedio 
que encontrar esa ley. Si se encuentra a sí mismo, encuentra la 

9. El género literario de que se trata -una homilía- puede, hasta cier
to punto, justificar esta falta de precisión que parece estar más relacionada con 
el modo de expresión que con el verdadero pensamiento del autor. Cfr. 
J. DUMORTIER, Les idées morales de Saint Jean Crysostome, en "Mélanges 
de Science Religieuse", XII (1955) p. 27. 

10. ALrrol)[l)aK'roc;: cfr. A. BAILLY, Dictionnaire Grec-Frant;ais, ed. rév. 
por L. SECHAN-P. CHANTRAINE, lib. Hachette, Paris 1950, p. 313. 

11. 'EmCIT'T)!lOVlKÓC;: capaz de saber, apto para instruirse: [bid., p. 775. 
12. "La ley escrita no la dio a nadie más; la natural, en efecto, la te

nían todos en sí mismos, enseñando (EVTJxoüvra) lo que es bueno y lo que 
es malo": Expositio in Ps. CXLVIl, 3, PO 55, 482. 
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ley natural; y, al revés, es tal el grado de vinculación ser humano
ley natural que si la desconoce se desconoce realmente a si mis
mo 13. Y, obviamente, las consecuencias de tal situación serian fu
nestas. La vida del hombre seria un callejón sin salida. Sin ley 
natural, afirma el Crisóstomo, "seriamos más irracionales que los 
brutos" 14. 

Es lógico, por lo tanto, no sólo que se afirme al hombre como 
autodidacta respecto de esta realidad, sino que se niegue el extre
mo opuesto. Por ello, se recalca que el Legislador (se refiere a la 
ley divino-positiva, por lo tanto, en última instancia, a Dios), cuan
do recuerda contenidos de la ley natural 15 "habla como con quie
nes saben y entienden"; y, al revés, se niega, repetidas veces, que, 
respecto de estas realidades, el Legislador enseñe algo: "no ense
ñó", "no introduce una enseñanza", "sin haber sido enseñado por 
nadie". Queda rotundamente afirmado que, respecto de esas ver
dades, cuyo ámbito, aunque genéricamente, hemos señalado, el 
hombre es autodidacta. 

La falta de claridad de los conceptos se sitúa en el modo de 
acceso al conocimiento de la ley natural. Concretamente, resultan 
especialmente confusas las referencias a la conciencia (OUVElOóC;). 

Recuperamos, pues, el hilo que hemos dejado suelto al comien
zo de este comentario. Si a esa referencia a la conciencia añadimos 
las que aparecen a lo largo del texto citado nos encontramos con 
un variado abanico de atribuciones, en algunos casos, difícilmen
te aceptables. Veamos: el Legislador no tuvo por qué decir que 
el homicidio es malo, porque "la conciencia nos enseñó"; "ense
ñado ... por si mismo e instruido por la conciencia"; "los legislado
res aprendieron de la conciencia"; también el griego puede ser 
condenado, "puesto que tiene dentro la conciencia que lo increpa 
y enseña e instruye en todas las cosas". Constatamos, pues, que en 
algún caso parece existir una identificación de la conciencia con 
la misma ley natural 16; se confunde, asimismo, algunas veces, con 

13. Los distintos términos griegos utilizados por el autor para expresar 
esta vinculación tienen suficiente fuerza como para que podamos hacer esta 
afirmación. Veamos: ÉyKCXTCXTf9Y]¡.tl significa depositar en. colocar sólidamen
te (A. BAILLY, o. e., p. 570); TIpoaTIÓKEl¡.tal. estar anteriormente puesto en 
reserva (Ibid., p. 1626); -r[9Y]¡.tl. poner. colocar (Ibid., p. 1928) Y Évr¡9Y]¡.tl. 
colocar en (Ibid., p. 689). 

14. In Epist. ad Rom. hom. XII, 3. PG 69. 498. 
15. Aquí se mencionan, como contenidos de ley natural. no matar. no 

hurtar. que la fornicación es mala y la continencia es buena; positivamen
te. se afirma que es bueno ofrecer sacrificios a Dios. honrarle y darle gracias. 

16. Recordemos cómo al plantear el tema de la ley natural respecto de 
los gentiles lo presenta como una cuestión "acerca de la conciencia". Cfr. 
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la capacidad de descubrirla 17, aunque en otros momentos, se 
confiere a la razón su papel específico en este quehacer; finalmen
te, se la presenta también como algo que está muy cerca e incluso 
identificado 18 con las clásicas definiciones de conciencia 19. 

Esta concepción de la conciencia, algo confusa e inexacta, no 
empaña, sin embargo, todo lo afirmado directamente, respecto de 
la ley natural. Y, a lo dicho, añadimos dos pequeños bloques de 
consideraciones: el primero para comentar las relaciones de la ley 
natural con las "leyes escritas" y el segundo para poner de relieve 
algunas de sus propiedades. De lo primero apenas hay que aña
dir nada a lo ya dicho por el Crisóstomo. Las "leyes escritas" que 
versan sobre los temas más fundamentales de la convivencia en
tre los humanos proceden, en última instancia, de la misma ley 
natural. Retrocediendo desde la actualidad hasta sus últimas raí
ces, nos encontramos, ineludiblemente, con esa ley no escrita, pero 
inscrita en el mismo ser del hombre 20. Ello no significa que la 
"ley escrita" sea inútil: da al hombre un conocimiento más deta
llado «XKPl~~C;) de sus obligaciones 21, lo cual hace, lógicamente, 
que quienes la conozcan tengan una mayor responsabilidad 22. 

Finalmente, ¿cuáles son las propiedades de la ley natural? 

La universalidad es la propiedad que más claramente se pone 
de relieve en esta homilía del Crisóstomo: es ésta una ley para 
todos los hombres 23 de todos los tiempos. La ley escrita no acom
paña al hombre desde su principio: nos la dio Dios más tarde 

también Expositio in Ps. CXLVII, 3, PG 55, 482. Cfr. J. DUMORTIER, l. C., 

p.29. 
17. Afirma, en esta misma línea, al referirse al precepto sabático, que 

"no nos es conocido por la conciencia", no es de los preceptos "conocidos 
exactamente por la conciencia". 

18. Cfr. también Expositio in Ps. CXLVII, 3, PG 55, 482 donde afirma 
que "cuando Dios formó al hombre le infundió, a la vez, también el juicio 
incorrupto: a saber, a cada uno el juicio de la conciencia (olKaoTlÍPlOv 
Ó:OÉKaOTOV ... , TOO OUVElOóTO<; L/lflCPov)". 

19. Cfr., v. gr., 8Th .. l, q. 79, a. 13. 

20. Abundando en esta misma idea, en In Epist. ad Rom. hom. XII, 2, 
PG 60, 435, habla de la ley escrita, de la ley natural y de la ley de las obras. 
Comparándolas, dice de las dos primeras: "Aquélla, escrita por letras, es 
exterior; ésta, por la naturaleza, es interior (EVOOV)". 

21. Ibid. 

22. Cfr. In Epist. ad Rom. hom. V, 4, PG 60, 427 Y Expositio in PS. 
CXLVII, 3, PG 55, 482. 

23. Cfr. también In Epist. ad Rom. hom. V, 4, PG 60, 427; In Epist. 
ad Rom. hom XII, 6, 502; Expositio in PS. CXLVII, 3, PG 55, 842. 
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(ÜOTEpOV), afirma el autor. No así la ley natural. Sus contenidos 
los conocemos "desde el principio"; "desde el principio nosotros 
sabemos eso"; "el conocimiento de las cosas buenas y de sus con
trarias estaba fijado ya de antes". Y ese principio se remonta al 
comienzo mismo de la humanidad: "al formar allá al principio al 
hombre ... ". Con el primer hombre nace la ley natural y sus pre
ceptos "se prolongan en nuestra vida". No ocurre lo mismo con 
el precepto sabático que fue "para un tiempo particular", y, por 
ello, fue abolido. 

A aquellos preceptos (se refiere concretamente a no matar, no 
fornicar, no hurtar) los llama, indirectamente, primarios y, direc
tamente, necesarios. En efecto, estando, como quedó abundante
mente afirmado, la ley natural estrechamente unida a la misma 
naturaleza humana, alli donde esté la naturaleza humana ahí es
tarán, de un modo necesario e inmutable, la ley natural y sus 
exigencias. Por ello, en su comentario a Romanos 24 puede el Cri
sóstomo escribir: "No parece que ni Adán ni cualquier otro hom
bre haya vivido sin ley natural: en efecto, cuando Dios lo formó 
le infundió esa ley haciéndola firmemente inseparable (OÚ'VOlKOV 

O:o<paA.~) de la naturaleza toda (<pÚOEl TIeX0n)". 

24. In Epist. ad Rom. hom. XII, 6, PO 60, 502. 
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